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NUMERO: 
CONSTITUCION '' DE .LA 

COMPAÑIA “ANÓNIMA 

DENOMINADA HOSTERIA 

BELLAVISTA S.A” 

HOSBEL.   

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO: 5/.40*000.000,00.----—— 

CAPITAL SUSCRITO : S/.20*000.000,00.-----—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, - 

República del Ecuador, hoy día dieciseis de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA,” Notario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen las” siguientes personas : JEAN MARIE ' 

MOULLET [ BOUSCHUNG/ quien declara ser suizo, “casado, 

ejecutivo, sus propios derechos; LORNA'  CAROLYN 

CHIRIBOGA IGUE quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, por sus vo os derechos. .   

Los comparecientes son mayores de ad, domicilíados en el Cantón 

Playas de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCION? _ 

DE COMPAÑIA ANONIMA, sobre. cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a la que proceden de una manera libre y espontánea 

y  para-su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: ---—----- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la Constitución de 

la compañía Anónima y demás declaraciones y convenciones que 
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se determinan al tenor de JS iguientos ClAUSUÍAS > rn > 

INTERVYINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la compañía 

. anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades son las que se expresan como siguen: a) JEAN 

MARIE MOULLET /BOUSCHUNG, suizo, domiciliado en Playas; b) 

LORNA CAROLYÑ CHIRIBOGA * GUEVARA, ecuatoriana, domiciliada 

en Guayaquil. / . 1 
7 » e a A em 

/ 

CLAUSULA PRIMERA” Los fundadores, personas  nalurales 

aludidos anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que 

forman parte integrante del contrato social de la compañía 

anónima.   

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA HOSTERIA 

BELLAYISTA S.A. HOSBEL. 

CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. ---- 

ARTICULO  PRIMERO.- El nombre de la sociedad es 

HOSTERIA BELLAVISTA S.A. HOSBEL. 

ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía 
/ 

£ 

/ / 
ARTÍCULO TERCERO/: El objeto social de la compañía es. 

  

  

  es ecuatoriana. --- 

Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, 

- clubes y cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 
K 

parques mecánicos, yates botes ¿ y otras embarcaciones marítimas y 

fluviales; importación, distribución y venta de ¡todos los bienes, : 

materiales y equipos necesarios para la construcción, administración de 

bienes inmueblres así, como todo lo necesario para el fomento y 
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desarrollo turístico, antes . indicado. Dedicapie 

explotación agrícola en. todas sus fases, desde ely , 

hasta su comercialización, únlo dentro del país a extranjero: 

a el desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional, La indusu ialización 

y comercialización de productos agrícolas y pecuarios, tanto en el 

territorio nacional como e el extranjero: La captura e industrialización” 

de productos del mar, de los ríos y lágos y su comercialización; la 

instalación de laboratoriós para la próducción de larvas de camarón y 

otras especies bigacuáticas; la construcción de plantag procesadoras 

de alimentos yb sea para el consumo humano, Vegetal u animal, a 

la instalación, explotación y alíministración de supermercados; podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento /o en' asociación toda clase de 

plantas industriales, ya sea para empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma para la comercialización( de productos del mar, de los 

ríos, agrícolas, pecuarios, textiles//o cerámicas y químicos; a la compra, 

venta, permuta y arrendamiento 4/ bienes iytr uebles, inclusive las 

sujetas al régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la 

venta o comercialización Ánmobiliarias de terceros, A la construcción 

de toda clase de edificios, viviendas Aesidenciales, centros comerciales, 

condorninios, fábricas industriales; ' efectuar Proyectos de desarrollo 

urbano ¿ rural, punto fate contratos con sociedades! o empresas 

privadas, úblicas / /y semipublicas; a) la construcción de toda clase de 

obras civiles, como carreteras, — puen les,.. aeropuertos, — terminales 

terrestres, puertos marítimos y fluviales, ] y demás; Fabricación y 

comercialización de hielo en todas sus formas; a la industrialización, 

procesamiento y comercialización del agua; selección y evaluación , de 

personal, servicio de computación y procesamiento de datos; prestación 

    

Nx
 

  

 



A A 

de servicios sea de “obreros, secretarias, * personal +": semi calificado, 

técnicos en especialidades * y personal: calificado /én general; . prestación 

de servicios de procesamiento de datos con equipos propios 9 

alquilados; análisis, desarrollo, implementación db sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; importar, 

exportar, comprar, vender, distribuir, sí comercializar aparatos, equipos 

y demás bienes para uso médico, / / dental y de laboratorio, medicinas, 

cosméticos, productos químicos, / útiles de oficina, bienes que se 

expenden en ferreterías, nit)» 

demás bienes" que se expenden / en librerías y bazares, autos, 
/ . 

automóviles, — máquinas, maquinarias, (- sus accesorios y repuestos, 

equipos e instrumentos médicos y (quirúrgicos, / medicamento de uso 

hunano, animal, reactivo de laboratorio, áatorial de curación, equipos 

de radiografía, equipos odontológicos” y ruébles e implementos de uso 

hospitalario en general; Equipo espec contra incendios, suministros 

para bombeo; equipos de segurid “tanto para domicilios, empresas, 

negocios e industrias; de toda clase de “equipos naúticos y de 
/ 

iraplemertos y equipos para la pesca y la construcción de barcos, 

madera y balsa ya como materia prima 9 Jraanufacturada y 

estructurada, — teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, 

instrumentos de Inúsica, artículos y utensilios M | cocina, tractores, 

motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados, juguetes y Juegos 

infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial, equpos de seguridad y protección Jindustrial, productos 
Í 

diéleticos; equipos de imprenta y sus repuestas, así como de »u 

matería prima, pinturas, productos de hierro, q acero, productos 

alimenticios para el consumo humano, animal o ¡vegetal artículos y 

bienes para la actividad metal mecánica y téxtil, dei equipos y sistemas 

libros, folletos, revistas y ' 
( 
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de comunicación y  telecomunicacionesy” así coro” de. , 
? “ud AS e 

industrial, toda clase de papel, ropa y prendas de ves mjevas y 

Ad. EDUARDO FALQUEZ AYALA usadas, tejidos, hilados, calzado, py $ artículos CORA Es. bn 1 

  

de la joyería, bebidas alcohólicas - y aguas gaseosas, productos de 

cuero, pieles, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

electrodomésticos, bienes y Imaquinarias para la constricción de obras 

civiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y 
E 

. £ . 

sus accesorios y repuestos, buques, barcos, / embarcaciones mayores y 
€ 

am, z 

menores y en general toda rlase de navegación de mar y rios, 

, . , . , Poo, . . 
inclusive de tipo unipersonal y deportivas,” máquinas y maquinarias 

sm l para a  industia y la agricultura; / aparatos topográficos, 
7 

instrumentos de ópticas, aparalos” y suministros eléctricos, artículos 

de cerámica y cordelefía, productos farmacéuticos, equipos de 

seguridad; fomentará ie turismo nacional: ya en el continente o 

las Islas Galápagos / y el, turismo / internacional mediante la 

instalación A admunistración/ de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restan mos] clubes, cafeterías, ( centros comerciales, — ciudadelas 
7 

vacacionales; prestar servicios /especializados en las áreas de 

construcción, /Impieza, de instalaciones eléctricas y  inecánicas; a 

prestar servicios de asesoría en lós campos jurídicos, económivos, 
/ - ¿ 

mmnobiliario / y financiero, investigaciones de  Imercado y 

Q comercialización tanto en el país como en el extranjero, al 
N 

É 

y dec ara, mercadería y pasajeros por vía aérea, fluvial 

y lerresira—a wavés: de terceros: . dedicarse a la publicación y A ) . UR / 
omerci lalización nacional como” EA tonal de toda clase de obras 2 

Le / a 
informativas, kientíficas, culturales, /deportivas, ; literarias, artísticas y ; 

] / Ñ 
de cultua general; a la difusión mediante publicaciones — de 

folletos, revistas, 'escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya 

 



sea como equipos propos o alquilados '. para . la radiodifusión de toda 

clase de programas, a la instalación y 'nantenimiento de / teléfonos, 

cables, redes y centrales telefónicas; a la instalación de Bóticas y 

comercialización de l productos que se expenden en las mismas, a la 

actividad pesquera en todas sus fases esto es, extracción, 

procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar 

y de los ríos; construcción y explotación de criaderos de especies 

bioacuáticas, a la transformación y comercialización ¡de los mismos; 

compraventa y alquiler de Barcos, embarcaciones marítimas y fluviales 

para el transporte de carga y pasajeros; Ja las actividades propias 

de la ranería en su más amplia aceptación / de tal suerte que se 

podrá dedicar a la prospección, explotación, 'adquisición, exploración; 

al procesamiento e  imdustrialización, Jenetici o  toncentración, 

fundición, transportación y comercialización de toda clase de minerales, 

de metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás parámetros en 

el desarrollo munero en todo, el territorio nacional, ¡pudiendo adquirir 

y enajenar munas y todo derecho minero / dentro y fuera” del país. 

También tendrá por objeto dedicarse a ' xplotar rminas, / canteras y 

yacinmentos, arenas, arcillas o simúlares, minerales ferrosos y no 

ferrosos, así como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo 

de los rnismos, o de extracción o purificación, de sus productos. 

También tendrá por objeto dedicarse ¿a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de inaleria prima b en cualquiera de sus 

formas mandlacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

terceros. La compañía podrá importar, comprar e arrendar maquinaria 

liviana y pesada para vehiculos livianos y Py e la explotación 

minera y sus derivados. Á la instalación de lineras para la 

e o 
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distribución y comercialización , de gasolina, * diesel, gas y Lo demás 

derivados del petróleo; a .la instalación de Tecnicentros para la 

comercialización y distribución de toda clase * de llantas, aros y demás 

accesorios para repuestos y vehículos; la construcción de plantas 

procesadoras de alimentos /% de productos Ga sean «para el consuno 

hunano animal o vegeta; arla actividad mercantil como comisionistas, 

intermediaria, mandataria, Ananda, agente . y representantes de 

personas naturales y” jurídicas; la Compraventa, permula por cuenta 

propia de acciones de emp anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas, a , distribuidor, agente, representante 0 

comisiorusta de “personas naturales o urídicas, nacionales o extranjeras 

cuya actividad tenga relación, Lon este objeto social - Podrá egrcer 

toda actividad indrétrial domercial y de inversión relacionadas / con su 
/ 

objetivo; para / el cumplimiento de EN objeto la compañía podrá 

realizar todos los actos y/contratos permitidos por la Ley, así como 

asociarse con otras compañías / constituidas y por COnSHturse. ----—------- 

ARTICULO CUARTO.- a copita Mene su domucilio principal 

en la ciudad de. Playas, República del Ecuador, pero podrá establecer 

sucursales O agencias” “dentro del País o fuera de ll --------- 

ARTICULO QUINTO.- ja plazo. de duración del presente contrato 

de la compañía es de cincuenta años, Jcontados a partir de la 
a 

A 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el 

Registro. MerCandl, o 

ARTICULO SEXTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES y5el Capital Social de la 

compañía es de VEINTE MILLONES DESUCRES, dividido en vemie 

mul acciones ordinarias y» norninalivas de un nul sucies cada una, 

nv | cero cero cero uno a la veinte mil inclusive. Cada 

 



acción de un mil sucres so fa estuviere “totalmente: 2 pagada, ¿1 dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de ta/ Santa General . de 

Accionistas. Las acciones no- liberadas. tendrán ese derecho en 

proporción a su/valor Pp Los títulos de. las acciones contendrán . : 

las declaraciones exigidas ' por la 0] y llevarán las firmas del 
0 A 

7 
ARTICULO SEPTIMO.- Las acciones 

Presidente Ejecutivo y Gerente General. 

| se transfieren de 

  

conformidad con las foso legales | pertinentes, la compañía 

considerará como dueño de las acejones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones y accionistas. | canon bo 

ARTICULO OCTAVO.- En caso de extravio, pérdida, sustracción 

e inutilidad de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 
? 

sustraído o inutilizado. : 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. Jo =-- 

ARTICULO NOVYENO.- La compañía será gobernada por la 

  

Junta General de Accionistas y administrada | Por el, Presidente 
A 

Ejecutivo, el Gerente General, el Ger ente Comercial. y el Directorio 

¿Eevdo se organizare, quen, tendrá las atribuciones que les compete 

o 

. y 
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por las leyes y las que señalen los estatutos. A 

ART ICULO DECIMO.- /La: representación legal de la compañía 

estará “a car go del Gerente General y del Presidente Efécutivo 

Y individualmente, -en todos sus negocios u operaciones. Y 
De 

Nica pITULO TERCERO: DE LA JUNTA 
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  NE Ñ GENERAL. - nn. - 

SN] Ml 
Y Y ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ¡La pa General formada por! 

po 

X= los accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta 
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autoridad de la compañía Í sus acuerdos y resolueóies, Sbhg 

todos los afcionistas, al Presidente Ejecutivo,” Gerente cea y 

  los demás funcionarios y empleados. . 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

£ccionistas se hará mediante aviso suscrito por el Cerente General o 

el Erecaidente Ejecutivo en la forma y con los requisitos que 

tetermine la Ley e Lem neo 

ARTICULO — DECIMO TERCERO.-f El conusario será 

romvecado especial e indrrdualmente por las sesiones de la Íhmta 

General de rentas pero 7u iaerelenecia hs sera rama de 

/ 

diterimaerits de la remedo e rr fro 
A / 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Mao ohotasa lo dicrrecto en dos 

dos arteudos anteriores, la Jhuda General de Sociomelas ¿e eutederá 

convocada y quedará validamente constituda, en cudquuer hermpro Y en 

cudaquer Jugar del territorio hacional, para cualquier astuto, sistpre 

que se encuentre preseñte 6 representada la trialolad del eopulal social 

puedo eo los accionistas acepten por umammidad cotetiturze en hunta 

Coperd y esten tamabien Uuábiines, Sobre los astutos a hralarze 

yo dicha Junto Las Értaz de las cesióone: de hula (vorral de 

í 

écoomst celebradas conforme a lo dispuesto en este” aticulo deberá 
A t 

cero meras poro dedos o lus acciomatas / sus representantes que 

ceoretrrieren 4 ollas, bara la pona de mpltdadl ooo > 

ERTICULO DECIMO QUINTO.) La Juita General ho pumiá 
' 

omideraroe coma de pala deliberar en prlbera Coura ui de 

eta representada poto les conmarrentes a ea poro do nens e 

enema om per rento del caprlalo prendo Las Tale Ceapearades ce 

rural eg anda corrtateria, con el pu de yrtongclar 

presentes Be erprezara astoeno la ccuvecatoría que se haga Para 
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establecer /el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de o 
y 

é 

asistentes que deberá formular y firmar /el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General /o quién hiciere las veces de Secretario /de la Junta. " 

Toda convocatoria 4 Junta General se hará de conformidad con la 

pl 
Ley ooo - e 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse 

representar en liz Juutas Gengrales por otras personas Anediante carta 

divignla al Cerente General o a quien hiciere sus veces, pero el 

Presidente Ejecutivo; el Gerente General, A Gerente Comercial, los. 

puembros del Director y $ comtcajo ho podrán  fener esta o 

A A 

ARTICULO DECIMO — SEPTIMO.- La Julia General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá Abligatoriamente una vez al año 

dentro de loz tres meses posteriores ¿/ la (píalicación del ejercicio 

económico - La Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá 

cuando así lo resoiviere el Gereule General o el Presidente Ejecutivo 
y 

- . / » 

o qMmieves hagan $us veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel uno 
Í 

¿ 

- o ' 
o más acciomstas que representen for lo menos la cuarta parte del 

( 

capital social, A 
E 

£ 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La Junta Ce eral será presidida 

por el Preculente Ejenlivo ¿de la compañía y l “Gerente General 

actuara de Secretario, De cada sesión se levantará gn Ácta que podra 

aprobarse en la misma 2es1ÓN, en Caso de alsencia del Presidente 

Ejecute, fprezidira la Junta la persona (ue al efecto designen los 

concurrentes; y, en caro Je ausencia del ¡Gerente Geheral, actuará de 

Secretario la persona que Jos concurrentes designen. urinarias AS 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- kalyo las excepciones legales, 

tada resdución de Juita Cenera de Accionistas deberá ser tolmula 
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por mayoría de votos del Capital pagado concurrente alla sesión. ------ 
y / ON E : 

ARTICULO VIGESIMO. Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas : a ) Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 

al Gerente Comercial y al Comisario, h) Aceptar las ezmmsas 0” , 7 

renuncias de los nombrados funcionários y removerlos, monda estimen 

converiente; 0) Fijar las remuneraciones, heonerarios o ahinoz de es 

mismos si lo estimare conveniente; Y y Comcer loz infortes, balancez, 

inventarios y máz cuentas que el Gerente General SOmMPÍa analmente a 

mo consideración y aprebarlos u ordenar su rectificación; ej? Ordenar 
/ 

2] reparto de utilidades en cazo de haberlas y fiar, cuado proceda, la 

envta de ostas para la formación de fondo de Reserva Lecal de las 

sociedades, porcentaye que no podrá ser menor «del fido en la Ley, 

ti arder la foricación de reservas especiales de libre disposicion, e] 

capear op rozelver conalquer pudo que le sometan a su coreideracion 

el Ererulente Ejecutivo, el Gerente, General o el Comisuto, |) 

Peformar los presentes estalulos; ¡o lbtombrar cuido a su certero al 

desarollo de da corapabía lo requera, a Brrectoria cempruest» de 

pira rareaabros Melide el Presidente Ejermtivo, de la Compañía que 

lao presulira 7 ón cerentef Ceneral, dlegidos de confornadad con el 

yheado arts cuarto. pe mm 
” 

AETICULO —YIGESINO PRIMERO - E Feserrao Leza ce 

boriara por lo iuemoz con el diez por ciento de las utilidades Judas 

de la cociedad que arroje cada ejercicio eromónaleo: hsla completar la 

A E A 

ARTICULO YiGESIMO SEGUNDO + DISTRIBUCION —-DE 

DOTITLIDADES - Una vez que cea aprolerdos elo balare vo el 

trentario del ejer ereonormgea rezpechiva, y derpues de quachoada 

ti dedurcpenos pececarís para la fermación de la reserva Jegd de las



LEARN, 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el 

saldo de las utilidades líquidas /será distribuido en la forma que 

resuelva la Junta General sl Accionistas. Las utilidades realizadas de 

la compañía se liquidarán/al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-  DISOLUCION — Y 

LIQUIDACION - “La Compañía se disolverá en los casos previstos 

en lá Ley de Compaítias / y en el Estatuto. Para el efecto de la 
» 

o a nl o 
ligudación, la Junta Genera) mombrará mn liquidador y hasta que lo 

PI 
- o “ Ps 

haga astra como tal 7 Gerente Ceneral de la compañía o 

Quen ÍA SUB RO ooo > ro 

CAPITULO CUARTO: DE ? DIRECTORIO .--------- 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO. - / El Directorio se integrará 

cunado ai lo resuelva la Junta General de Accionistas, de 

combormidad con lo establecido en el lieral ¡y/del artículo vigésimo 

preredeule y estará integrado por cuatro vocales, dos ¿de los cuales 

sera el Presidente Ejecutivo y el Cereme Ceneral de la compaña, 
: / 

aleridos por la Junta Geveral Je Aosjomsta ¿Por el lapso de cuco 

aúna, quilemido ser reelegtlos E Para ser Director no se 

requiera ser accionista de la compalda.  on o -- 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO.- El Directorio estará presidido 

poro Ervecadente Ejecutiro ide la compañía y en ausencia de bsta, por 

el oral que designe en cada ocasión el Directorio, actua como 

Secretario la persona que, para tal cargo designe el Directorib. -------- 

ARTICULO  VICGESIMO SEXTO. El Directorio se rewura 

ordiiriamente por do menos ma vez cada trimestre y 

extracrdinaanente, cuando lo coyrvogue el Presidente Ejecutivo o el 

Cerende General, por sio a petición de por lo menos dos Directores. 

Para la nutalación se requerirá la mayoría numerica de la totalidad 
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de sus Miembros, sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 
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mayoría simple y constará en Á e suscritas por el Presidente y-7 

Secretario. Cada Director entra recto a voto dirimente mo 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-/ Son atribuciones y deberes / | 

del Directorio: a) Fijar la política de la sociedad e 1mstrur al 

respeeto a los adimnistradores de la compañía, bh) ¿char como 

organisino de control; €) Conocer todos los asunto: que someten a sn 

A cormideración cualquiera de sus Imiembroz; y, d ) Autorizar la 

trauterencia de donunio de los bienes inmuebles de la compañía 
Y 

> Esta abihiición correspediderá a la Junta General de Accionistas si el 

Directorio no hubiere puesto en DUnntonamienta. rro 

CAPITULO. QUINTO: DEL PRESIDENTE / 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE 

COMERCIAL. o 

ARTICULO VYIGESIMO OCTAYO.- EJ' Presidente Ejecutivo de la / 

compañia, accionióía 6 1, será elegido for la Junta General, por un 

peruedo de “cinco años, Judiendo ser reelegido indefinidamente. El 

Gerente General y el Gerente Comercial, acciomela O 1, Serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas por ta fpertodo de enro 

ados, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. e .-- 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO - 1 Presidente Ejecutivo de la 

compuida tendrá las siguentes atribuciones . a) Presidir las reumeones 

V sesiones de las Juti Cenerales de Acriniste, hb) Firow de 

htulos e los cerlificados de acciones en Wuen al Gerente Lbeneral, vo: 

Pinar conpantamente con el Gerente General - Secretario las Sectas de 

las cerpenez; dad Orientar e dosigir los negocios de acuerdo a das 

direcbinez rol Directorio y de la Jumta General, yy e ) La 

representación legal, judicial y extragudicial de Ja compalja. —-“=---"- 

 



EAN e, 

ARTICULO  TRIGESIMO.- El Gerente General tendrá la W 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus 

atribuciones son: a) Ejecutar. Jos actos y celebrar, contratos sin más. 

limitación que la establecida y 'en los estatutos; b Ys Suscribir los títulos 

de laz acciones de/ la compañía conjuntamente con el Presidente de 
) / 

ella; c] Lleva. el libro de acciones y accionistas Ae la compañía, 

r y, 4) Preparar los informes, balances, Javentarios y cuentas. En los 

caros de falla, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará 
Í1 

aesto el Gerente Comercial con estos mu deberes y atribuciones - 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. El Gerente Comercial 

achiará como coordinador del Gerente / General y del Presidente 

Ejecutivo Y con los deberes y atribuciones | que le asignen entr las 

que constará la de dirigir la política de comercialización y venta. ce 

CáÁPITULO SEXTO : DEL COMISARIO. to 

ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de 

Ácciomotas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su 
¿ 

/ 

cargo, pudiendo ser reelegido, Sus atribuciones serán las señaladas por 

CAPITULO SEPTIM Oj: DISPOSICION ES 
l 

GENERAL ES oo conan main Ei ] 

ARTICULO — TRIGESIMO vERCERO.l Para proceder a la 
: 

reforma de dos presentes ¿Rstatutos, se reyuere de 1a poción escrita 

eno 

Epenteo, con mdicación: de ¡as reformas que Hesean introducir, las 
1 
$ 

mon que deberán ser aprobadas gor la Junta General por la 

de due o man acciormmel as, ¿dirigida al Gerenta General o al Presidente 

margoria prescrita por da Ley. nn 

CLAUSVYLA SEGUNDA: DECLARACIONES. - Los 

A 

AA 

¡ 
r 
Y 

e 

/ 

Fa
 

* 
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ES ) FILANIBANCO 
-.0) EL BANCO DEL ECUADOR No 99 BA 

: CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL U 9 

..006-9959989-00 
aa . 

AA, 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL 0 1-000010-0110 

Por "Sí. 6,00Q,000.00'l » A / 
interés Nominal lnlc 59: 00 s% AnuY 

'— Bo-000. ou US 

     

     

4 
Tasa Nela o ; $0. 00 % Ang 

po o ) 

Cerfificamos por ¡medio dela] pres $ehtg que hemos recibido de: e 
o e 1 37 / Y 

1706273552:  “""*4EAN MOULLET B / 
0907366462 LORNA CAROLYN CHIRIBOGA GUEVARA 50,000.00, 

la suma de CINCO MILLONES CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de ta compañia en formación que se denomina- 

rá HOSTERIA BELLAVISTA SA HOSBEL 

t4 capital recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos, será nuesto a disposición de los administradores de la 

“hueva compañía: a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos. Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluido. 

-En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañias. 

EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO NO SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Atentamente. e Y 

  

  

  

  

  

  

      

. EE a So Guayaquil, 11 de Noviembre de 1999 / 

> ATA Sa . E Lugar y Fecha de Expedición 

1 " o— 
Sa, 

MEN PA , EN "Y - 

z Firmas Aulonzadas Hi 
. a HORSE 3 
Y HA 

Ly e 

SN ia | 
FORMA DE RECEPCION / ENTREGA - E A A LIQUIDACION 

CHEQUE OTROS BANCOS AR Qananons, 000, 006”, 00] * 

(C) CAPITAL do r....45,000,000.00 

(RI) RETENCION 1% (ICC) rrornsrrrrsrr4, 722,00 (ENT xP):36000 

(CN) CAPITAL NETO >+»r.e....r5,000,000.00 | Rsx(ix" Impto Renta) 

(1) INTERESES trrnssrrr.238,112.00 TP=(CN+-R) 

(R) RETENCION AURA) 00 

(N) INTERES NETO rrrnrrrrr236,112.00 

(TP) TOTAL A PAGAR *roenrn..5,236,112.00   
  

*impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación” 

C-15964-5 Rev 08 99
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accionistas fundadores, hacen las siguientes. - declaraciones : Que el 
rr” 

totalidad y. pagada cada 

  

Capital de la compañía ha sído suscrito ' en 

  

A LQUEZ AYALA ., o. . e 
A, EDUARDO EAU acción en que se divide el capital social/ en un veinticinco por ciento 

comprometiéndose” a pagar el (sto, que queden adeudando los 

accionistas en ( plazo de dos años, en nunerario, a partir del 

otorgamiento de la escritura de constitución, ÓN 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION.- La 

suscripción de las acciones es la siguiente : JEAN MARIE MOULLET / 1) 

BOUSCHUNG, — suscribe iecinueva nul acciones; y LE sena ¿0 

o CAROLYN CHIRIBOGA SUEVARA,, suscribe mil acciones. 

CLAUSULA C UVARTA:PAGO DE-LAS ACCIONES. - 

Loz accionistas stecriplores de las acciones, foam el veinticinco por / 

ciento de cala wma de ellas en nynerario, ¿conforme consta del 

certificado de Cuenta de Integración Me Capital, que se acompa pl 

saldo ye cAmprometen en cancelarid tanbién *n nuera vn el plazo 
pot 

de dos años a contarse desde el otorgamiento de la escritura de constitución - 

Cualquerá de los arciomstas ueda qutorizade para realizar todas y 

cada ua de laz geslones y diligéncias hecesarias para el 

perfeccionamiento de la constitución de la compaída == ----- 

Anteponga y posponga, Usted Señor Motario, todas las demás cláuendas 

de eshlo que sean necesarias para la validez de esta escrifura- 

MIEMADO + ABOGADO MANUEL MO LINA JALIL.- Registro 

nunero : dos ral setecientos DovenÍa y CAD. ooo 

Queda agregado ala presente escritura publica . El certificalo de 

Cuenta de Integración de Capua. -«=-- A 

Hasta aquí la 3ammta y sn docmunento habilitante agregado, todos dos 

cuales, en un mismo tedo, quedan elevados a escritira publica - Yo, 

el Hotario, doy le que, despues de haber sido leida, en alta voz, toda 

 



z .esta, ¡escritura . Pública. s los; ¿£omparecientes, ¡éstos idasta 

, 

o Pra 

E ek: A de a $ suscriben y22pmnigo, e, Notario, en za. el aso iS 

: , , e y o, cn e “a pi - ia ve a Pl 

  

JEAN MARIE MOULLET BOUSCHUNG / 

C.1.1706273552 

  

Se pres — 

LORNA ICAROLYN CHIRIBOGA GUEVARA / | 
C.C.0907366462 , 

EL_ NOTARIO, 

ALS 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorsó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en 

nueve fojas útiles, que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a los 

veintinucve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, £ 

Lbs 
VOTARIO sc to O Br 
4 3 Mer papiro , "UTL 

  
 



  

AB. EDUARDO: FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha Y, at margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en er 

Anticulo Segundo, de la Resolución No.99-2-1-1-0004697, 
de ¿echa veíntiuno de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, de fla Superintendencia de Compañias en 

Cuayaquit, tomé rota de la APROBACION de la 
constitución de la compañia HOSTERIA BELLAVISTA S.A.. 
HOSBEL ,.- Guayaquil, diciembre 20 de 1.999,,- 

     Ab. EDUARDO EOLQUEE Arata 
NOTARIO SEPTIMO DeL 
CANTO! GUAYAQUn 

 



pra» AA 

En cumplimiento de lo Ordenado en la Resolución No.99-2-1-1- 

0004697 uictada el veinte y uno de diciembre de mil novevcien » 

tos noventa y nueve,por el' Intendente: Juridico de la Oficina . 

de Guayaquil, queda inscrita ésta Escritura de Constitución- 

+
—
 

de la Compañia ANONIMA DENOMINADO HOSTERIA BELLAVISTA S5,A,,- 

con el número 17 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú 

Mero 728 del Repertorio.- General Villamil, treinta de di - 
___— _—  _ -»5 

ciembre de mil A noventa y nueve. La: Regigtradora- 

de la bropiedáá.=. 

y o y Oorálls d 
Agora 

14311 ¡ ¿piedu 

Cantén Fesyus 

  

TA “a Un o 
e 

o 

    

    

  

      

, em, 

CeRrTIF“ICO: Que con fecha de hoy: Queda archivado el Certifica 

Ad ús de Afiliación a la Cámara de Turismp del Guayas, correspon- 

aiente a la Compañia Anonima Hosteria Bellavista S.A. HOSBEL- 

CS General Villamil, treinta de diciembre de mil novecientos,.40- 

Ev , MEAN ap Y: ¿BUSyo «a, Fe9 la ¡AS Liar) 
Po TA AS 
bo. de ri Ne / (e 1 E 0 Mo A Dl. Pan LO / 

Í Adiaci e , Registradora Calaf: <picdod: fa ' a ade er e ARAS Centón Pláyas 

exi ¡slide aia iguál.- 

  

neo do 
echa de hoy:Queda archivado una copia au - 

Pón tPEFOCAEGART EVORA en cumplimiento de lo dispuesto en el 
NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL + 

Lecreto 733 dictado por el señor Presidente de la República 21, 

  

N ¿22 úe Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

X Registro Oficial No.878 de fecha veinte y nueve de agosto de mil 

y novecientos setenta y cinco.-General Villamil, Treinta de Di  - ! 

citupre de udild novecientos noventa y nueve.-La Registradora de- 
ADT 

la Propieuad. pue 

aría Defrano ds Cevállos 
i.egistradora de la Propiedad 

fantón Pláyas 

     

    

 


